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BÜENOS AIRES ,OS MAR 2015 

. . '. , " ,.'
VISTO el Expedie te. N° SOS :0025558/2014 del Registró l del"f1I~ 

NISTERIO DE AGRICULTURA"qANADERÍA y PESCA, por el cual la Dirección de 

Agricultura dependiented~ la suaSECRETARÍA DE ASUNTOS AGRARIOS Y ALI
! 

. MENTOSde la SECRETARíA jDEDESARRdLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE 

DESARROLLO PRODUCTIVO de lla Provincia de 'l'UcUMÁN eleva a consideración 

de la SECRETARíA DE GANADERíA Y PESCA del MINISTERIO DEAGRI~ULTURA,. . I . . 
AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA, el Componente: "PROGRAMA DE APOYO SOh'I-

DARlO PARA LA ACTIVIDAD JABACALERAn
, Subcomponente: "~mpliación Forta

lecimiento Cooperativo Lek 20.337/73" correspondiente al PROGRAMA OPE

RATIVO ANUAL 2014,801ici ando su aprobaci6n y financiación con reC'l1r-' 

sos del FONDO ESPECI~ n L TABACO l. eh el· marco del Convenio N° 63 de 
I " , 

f·echa 19 de diciettib:re dé 2005, suscripto entre la entonces'< SECRET:~í". 

DE AGRICULTURA, GANADERíA" PESCA YACIMENTOS, del ex-MINISTERIO DE ECO

NOMíA Y PRODUCCIÓN Y el qobierno de la Provincia de TUCUMÁN, la Ley N°-" 
19.800 Y sus mOdificatorlas,restableCidaen su vigencia y modificada 

por las Leyes Nros. 24.29L 25.465 y26. 467, Y 

rMYECTe 


CONS'IDERANDO: 


Que la solicitud de la Provincia de TUCUMÁN se encuadra en 

lo dispuesto por los Art,c~loS 7· ,27, incis.o a) y 29, inciso el) de la 

Y S\lS mÓdiI4!c~eorias, restablecida en su vigencia y mo

l:ct~ Leye~ .~ 10$. 24. 2'91, 25.465 Y 26 .. 467. 
1 \ I ,¡ !,. ! 

QUe ·el .,1U';t;;1'c,l:o':{l¡ .de la Ley N° 19.800 dispone que' el 

a;.pl'i'Cá:oióh f J.OS organismos competentes estudiarán los as

, .~;#~ .•' . 
. ~~ \ 

Ley N° 19.,,800 

dif'.icada P9:J:: 
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pectossocioeconÓllticos J.las zonas p"oductOras y aconsejar&n las me-

I
didasque correspondanaídOpta':J::'se cúaFido· e:~istan prob1émas que merezca.Il 

un tratamie.nto especial, ~iférenclal o de. emergencia; e~l Artículo 27 

en su inciso a) establec.:.e que se deberán atender los pro~lemas cr1ti 
I 

cos econ6micos y sociales de l.asáreastal:>acalera's i. Y el~r,t,ículo.29 I ! 

< ,1 . í < I~' 1 

es,tablec;e . que se déberánprQpiciar .s:iisb~ma's 

de producci6n y 

bacaleros. I 

Que a través he laej.ec::uci6n del subcomptmente:"Ampl-ia.c¡¡;ión 

Fort'iüecimiento. cooperaJivOLeY,20.3'J117i3 11 
., int'eg,rafi:te: del€ompc:.n~e:n~e: 

"PROGRAMA DE APOYO sOLtbARIO PARA ·LA· .ACTIVIDAD TAIlA:CALEl"tA" sep(l)siD:~
litará ampliar el ~~rra~hiamiento para solventarga's:toa del procesó in.. 

dustrial del taQaco, 'y Jacra.J,iaa4Clii,lJ;'sici6nde "rackS" también para use 
• ,": '~.',' "".<' : '. " < • 

durante dicho proceso, bontemBla'QO ,e,n la 'Re.soluci6n N° 30'S de fecha 2~ 
de agosto de 2014 deJa SE:eRET:ARÍ}\'DEAGR'ICULTtm;li.,G~ADERtA y PE:S.c) 

del· MINISTERIO DE PESCA.'. 1,ÁGRICkTm"GA:N~ERí~ y . '. 
.• I 

Que,. encona cuenc'ia, .elGoble.'rno .de la provincla de. ':VtJC:tJMÁ1 
. .MAGVP 

ha, decidido promover e 11ll,~ri(;:l;6na4o Supc.~mpoÍ1ente, .cuyoorgan,ismo eje 
PROYEC:;rb 

cutor será la Coop.erat 

~33. mitada. 

Que la Reso 

'va deP·rodilctores. }!¡;g:rope9ua~'iosde3.Tucumán.Li 

'ci6nN° 597 Gie127 deseptiertlbre de 2006. deJ 

eX-SECR~TARÍA., PEAGRlduvrt1RA'/G~ER'í}!¡;, y del en.terPESCA ALIMENTOS 

bMfAi c~s MINI.$T.g~.I.'..O.D.'.8"E.co.t. . . .'.y ...• ~.Q.W ..Ó.'N ' apr.ob6 la lUodalidad de....... p ..GCI .. pro
' " :::~::p~~~:i===E:RA:::::d:=E;ea::eS::R: 
¡·/7 P1fi>t lllÍ;nl\~J~~~'Y 'PESCA A~RICULTUR.del MINISTERro DE 

------~D"1 ... ...... r"· ',,; '"J 

http:g:rope9ua~'iosde3.Tucum�n.Li
http:el~r,t,�culo.29
http:merezca.Il
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GANADERíA Y P·ESCA. 

Que la Direcciód General de Asuntos Juridicos del MINISTERIO 

DE AGRICULTURA, GANADERÍ~ Y PESCA ha tomado la· intervención que le 

compete. J 
.Que el suscript es competente para el dictado de la presen

te medida en virtud de 10/ dispuesto por la citada Ley N° 19.800 y sus 

modificatO:t:'ias, restablecjda en su vi:gencia y modificada por las Leyes 
1" . l. ," I 

Nros. 24.291, 25.465 y26 ..46.7 Y por el De.c:t:'eto N°). 478. del 19 de do

1viembre de 1975, modifica¡o por su similar N° 2. 676 del 19 de dicieOl

bre de 1990 y por el DeeretoN' .~5~ de fecha 21 de febrero de 2M.2, 

susmodi fi·catorios y complJementaribs. 

RESUELVE: 

ARTÍCtJt,O 1°.- Apruébase 1~presentaci6n efectuada por la Direcci6n de 

Agricultura dependiented~ la StJB.SEGRETARÍA DE ASUNTOS AGRARIOS Y ALI

MENTOS de la SECRETARÍA IPED~SARROr.LOPRODUCTIVO del MI~ISrERIO ,DE I 

,1 . l' ¡ ., /',! 

DESARRQLLO P'RODUCTlVO de la Provincia de TUCUMÁN, correspondiente al 

PROGRAMAOPERATl;VO.~AL 2014, .destin.adaalfinanciamiento del Compo,. 

nente: "PROGRAMA DE .A;P010 SOLIPAR!O PARA LA ACTIVIDAD TABACALERA" I 

Subcomponente: "AmPliaci61 Fortalecimiento Cooperativo Ley 2.0.337/73" I 

por un monto total d'e "PEsbs (!;lINeO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

CUARENTI y, C~NCO CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOSI . . 
I 

sútri~,a.prbbada por el Articulo 10 de la presente reso

· MAGYP 

PRoyeCTO 
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luci6n será dest~nad·a a pli 1 d f' . ... m; ·ara ,ayu a ,1.nanCl.era a la Cooperativa 

de productores Agropeeualiios del Tucumán Limitada. Del monto total 

aprobado, se destinará laisuma de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS TREINTA Y 

DOS MIL SETECIENTOS y SEIS CON SETENTA YUN CENTAVOSCIN~NTA 
($1.232. 7S6, 71) a "racks" y el monto de PESOS CUATROlaadqU'~sici'6n de 

MILLONES SEISCIENTOS SESEiTA y 'SIETE MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO CON S,E

TENTA y SEIS CENTAVOS ($4 6.67.1.88:,76) al financiamiento de las activi

. daoes inVOlucradas en. el ~roceso 1ridUstrialdel tabaco. 

ARTÍCULO 3'. -El organi'smJ responsable será. la Direcci6n de Agricultu

S1;JBS~CRETARíA. DE Y ~IMkNTos"'~era dependiente de la ASUNTOS' AGRARIOS 

la SECRETARíA DE DESARR0~LO PRODUC'1'IVO del MINISTERIO DE DESARROLl.O 

PRODUCTIVO de laprovinC.iJ de TUCUMÁN. 
"'~1 ..'" 

MAGYP 

PROYECTO 

ARTÍCULO 4°.- El organismo ejecutor será la Cooperativa de Productores 

Agropecuarios del Tucumán Limitada. 

ARTÍCULO So .  La transfer¡encia ele la suma de PESOS DOS MILLONES OCHO

CIENTOS CUARENTA y .UN M~L' CIENTO' T.REINTA Y TRES CON VEINTE CENTAVOS 

($2.841.133,20) QUeintegJa la s.umade. PESOS CINCO MILLONES OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE MIL NOVEJn:NTOS ·CUARENTA y CINCO CON CUARENTA Y SIETEI '. . 
CENTAVOS($5.899,,94S.,47)~probadapor el Art1culo l° de la presente re-

I . '. . 
solución para el componente: "PROGRAMA DE APOYO SOLIDARIO PARA LA ACTI

VIDAD TABACALERA", sUbcomJonente: "AmPliaci6nFortaleCimient~~oope';~ti-' 

'vo Ley 20. 3~7 /73", será branSfer:i.da al organismo responsable luego de 

Jrecibidas, a satisfacci6n de l'a SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 

~PESCA del MINISTERIO DE iGRlCULTURA, GANADERíA Y PESCA, la rendición de 

faltantes correspondientes al Componente "PROGRAMA DE APOYO SOLI

PARA LA ACTIVIDAD1 TABACALERA" Subcomponente: "Fortalecimiento~;~L2 ::::s 
4i~rP 

http:branSfer:i.da
http:laprovinC.iJ
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Cooperativo Ley 20.337 /73" aprobado por la Resolución N.O 308 ,de. fecha· 22 
• " f ';',! 

de agosto de 20.14 de la S~tCRETARÍADEAGRICULTURA,GANADERÍA y PESCA del 

MINISTERIO DE AGRICULTURA,IGANADERÍA y PESCA. .. . I .' 
ARTÍCULO 6". - El monto .aprobado por el Artículo P de la presente r.e-

solución para el componenJe "PROGRAMA. DE APOYO SOLIDARIO PARA LA ACTI

VIDAD TABACALERA", sUbcombonente "Ampliación Fortalecimiento Coopera

tivo Ley 20 ..337/73", por tn total de. PESOS CINCO MILLONESOCHOCIEN.TOS 

NACIÓN 

NOVENTA y NUEVE MIL NOVECkENTOS CUAREN.I'A y CINCO CON CUARENTA Y SIETE 

CENTAVOS (,$5.899.945,47)., Ideberá debitarse de la Cuenta Corriente N° 

I 
53.367/14, del BANCO DE LA ARGENTINA - Sucursal Plaza de Mayo, 

MAGP- 520 0/363 - L. 25465- FET-r.ec . F • Terc. y acreditarse en la CUenta Co

rriente rec.audadora .N°48110220/04 del BANCO DE LA NACIÓN ARG1;i!NiI'INA ,~).l

cursal San Miguel de es el SUPERIOR GOBIERNO deTucJ~nCuyo titular 

la Provincia de TUCUMÁN. j 
ARTÍCULO 7 D 

._ El monto ac ,editado en la Cuenta recaudadora mencionada en 

el artículo precedenteselá transferido a la Cuenta Corriente N° 3-140

0940583937-6 del BANCO.MAbRO S.A. ,Sucursal 140 - Maipú, desde la cual 

se ejecutará el sUbcompon1nte me'lc1onado. 

ARTÍCULO 8°. - Si pasados OOCE.(12} meses desde la fecha de aprobación 

d·el subcomponen.t·e. de·t.a·'l.l:a~1O' en el Artículo 10 de la presente resolu

ci6n, el org.nismo ejecutrr no hUbiese solicitado 1. transferenc.i. de 

·fondos en su totalidad, la misma caducará automáticamente de pleno de

9 o • - Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de recepción 

fondos para lae.j'ecucióndel .subcomponente detallado en el Ar

l° de la presen:te resolución, el organismo ejecutor no los hu-

MAGYP 

PROYECTO 

recho. 

ARTÍCULO 

de los 

http:25465-FET-r.ec
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biese utilizado sin que Jdiaran causas atendibles de no ejecuci6n, 

dichos montos quedar&n su+tosa la reasigna<:16npor parte de la SE

CRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICUL. l' . . ¡ '. . 

TORA, GANADERÍA Y PESCA pa 'a .la.imp1ementación de otros proyec't~¡s. ",' 

ARTÍCULO 10. - El no cumpliientoen. la r.esponsabilidad de ejecución de 

cualquier componente, rte de él, de un organismo o persona con 

responsabiH,dad de ejecuci n, definirá su no elegibilidad para la im

plementaciónde 10ssucesiJos PROGR.AMAS OPERATIVOS ANUALES. 

ARTÍCULOll. - La SECRETARík DE AGRICULTURA, GANADERÍA y P·ESCA del MI

NISTERIO DE AGRICULTURA, dANADERÍA.YPESCA, se reserva el derecho de 

disponer de los sistemas dl fiscalización que estime convenientes, al

canzando dichafiscalizaCii~ alas entidades que puedan re",:~ 
sultarbeneficiadas por 

I 
lLa ejecuc;Lón, 

. 
del 

o personas 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 

201.4, a los efectos 

del FONDO ESPECIAL D

deelnstatar la 

ELTJACOY veri·ficar el 

,realap

correcto 

llcación de los recursos 

uso d~' lOSf~~-
dos transferidos.. I 
ARTÍCULOl2. - La transferencia de :.la suma que por este acto se as·igna, 

estará condicionada. a las Idisppnibilidades del FONDO ESPECIAL DEL TA
. . . I 
BACO, resultantes de la evPlución de. los ingresos y egresos del mismo. 

-',,~ MAGYP 

" . 
. PROYECTO 

ARTíCULO 13.- Registrese, romU1l1Quese y archivese. 
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